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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

2022/6122 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número
261/2022, mediante crédito extraordinario. 

Anuncio

Ha quedado definitivamente aprobado, por no haberse presentado reclamaciones frente al
mismo, el acuerdo de aprobación inicial de fecha 27 de octubre 2022 del Expediente de
Modificación Presupuestaria nº 261/2022, en la modalidad de crédito extraordinario que a
continuación se enumera, al Presupuesto de este Ayuntamiento del ejercicio 2022 y de
conformidad con lo establecido en el artículo 177.2, en relación con el artículo 169.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del resumen por
capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Crédito
Extraordinario

Créditos
finalesProgr. Económica

3420 62204 Adecuación accesos campo de futbol 0 48.000 € 48.000 €
  TOTAL 0 48.000 € 48.000 €

 
Esta modificación se financia con cargo a bajas en aplicaciones presupuestarias, en los
siguientes términos:

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
finalesProgr. Económica

9200 62201 Ampliación casa consistorial 150.000 - 48.000 102.000
  TOTAL BAJAS  48.000  

 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Granada con sede en Jaén,
en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
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acto o Acuerdo impugnado.

Canena, 5 de diciembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ CARLOS SERRANO RUIZ.
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